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COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ASUNTOS AGROPECUARIOS 

DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY N° 8776, DE 14 

DE OCTUBRE DE  2009, EXONERACIÓN A LAS ASOCIACIONES 

ADMINISTRADORAS DE SISTEMAS DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS COMUNALES (ASADAS) 

 

Expediente 22.011 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Los suscritos diputados y diputadas, integrantes de la Comisión de Asuntos 

Agropecuarios rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA sobre el 

proyecto MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY N° 8776, DE 14 

DE OCTUBRE DE  2009, EXONERACIÓN A LAS ASOCIACIONES 

ADMINISTRADORAS DE SISTEMAS DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

COMUNALES (ASADAS); expediente N°22.011, publicado en el diario oficial La 

Gaceta N° 136, del 09 de julio del 2020. Iniciativa de los diputados Villalta Flores y 

Masis Castro. 

1. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY: 

La tramitación del proyecto de ley en discusión, busca una declaratoria generalizada 

de Utilidad Pública para todas las ASADAS, con el consecuente beneficio que ello 

representa, por ejemplo, ante la falta de declaratoria de Utilidad Pública, no gozan 

de los beneficios que les dan varias Leyes de la República en específico, a no ser 

que realicen el trámite correspondiente en sede administrativa ante el Ministerio de 

Justicia y Gracia. También busca el presente proyecto de ley, que las ASDAS no 

estén sujetas al pago de ningún canon, ya que las ASADAS no tienen fines de lucro, 

no son rentables, apenas salen adelante con los gastos administrativos y operativos. 



  

 
 

Se busca impactar de manera positiva en el abastecimiento de agua potable 

comunal y saneamiento. 

2. TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PROYECTO DE LEY 

a) Esta iniciativa legislativa fue presentada el 02 de junio del 2020 por los diputados 

José María Villalta Flores y Erwen Masis Castro. Fue publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta No 136, del 09 de junio del 2020. Fue asignado a la Comisión 

permanente ordinaria de asuntos agropecuarios. 

b) Ingresó al orden del día de la Comisión de asuntos Agropecuarios el 16 de junio 

del 2020. 

c) Por medio de oficio AL-DEST-CO-165-2020 del departamento de servicios, se 

indicó las instituciones a las que era obligatoria su consulta.   

d) El 08 de julio del 2020 se envió consulta a las siguientes instituciones: 

• Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) 

• Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) 

• Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) 

• Procuraduría General de la República 

• Ministerio de Hacienda 

• Todas las ASADAS del país 

e) Se integra una subcomisión para que brinde informe respecto a la iniciativa de 

ley. Dicha subcomisión está integrada por la diputada Paola Valladares Rosado, 

la diputada Marulin Azofeifa Trejos y el diputado Erwen Masis Castro, quien la 

coordina.   

3. INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS. 

A la fecha en que se rinde el presente informe de subcomisión, no se cuenta con el 

informe jurídico del Departamento de Servicios Técnicos a que se refiere el artículo 

118 del Reglamento Legislativo. 



  

 
 

4. CONSULTAS Y RESPUESTAS INTITUCIONALES:  

Seguidamente se expone un resumen de los criterios esbozados por cada una de 

las instituciones que respondieron la consulta efectuada por la comisión, con el fin 

de que se refirieran al proyecto de ley: 

FECHA INSTITUCIÓN OBSERVACIONES 

15/07/2020 Acueducto Pánica de Paquera  A favor 

15/07/2020 ASADA Malinches de Pinilla A favor 

15/07/2020 ASADA San Bosco, Teresa, Balastre A favor 

15/07/2020 ARESEP Se oponen a la exoneración del canon, indica que 

eso lo pagan los abonados de AyA, lo que causa 

inequidad con respecto a los abonados de las 

ASADAS 

16/07/2020 ASADA de Veracruz A favor 

16/07/2020 ASADA de Paso Ancho y Boquerón  A favor 

16/07/2020 Acueducto Rural San Rafael de Cerros de 

Quepos 

A favor 

16/07/2020 ASADA de Dulce Nombre A favor 

16/07/2020 ASADA San José Higuerón  A favor 

16/07/2020 Acueducto Rural Rodeo de Tarrazú A favor 

16/07/2020 ASADA La Luchita A favor 

17/07/2020 ASADA Quebradilla de Cartago A favor 

17/07/2020 Acueducto Rural San Rafael, INVU y San 

Isidro de Peñas Blancas 

A favor 

17/07/2020 ASADA Santa Teresita de Turrialba A favor 

17/07/2020 ASADA Corrolar Mora A favor 

18/07/2020 ASADA de Santa Clara de San Carlos No emitió criterio 

20/07/2020 ASADA Bella Vista de San Rafael de 

Puriscal 

A favor 

20/07/2020 ASADA de Pueblo Nuevo A favor  

20/07/2020 Acueducto Rural Calle Lajas A favor 

21/07/2020 ASADA Huetares A favor 

21/07/2020 ASADA Calle Concha  A favor 

21/07/2020 ASADA de San Lorenzo de Tarrazú A favor 

22/07/2020 ASADA de Chcachagua A favor 

22/07/2020 Asociación acueducto rural de vecinos de 

Tarcoles 

A favor 

22/07/2020 Asociación administradora del acueducto 

rural de Suerre 

Recomienda: Artículo 2.  Declárese de utilidad 

pública la gestión de las ASADAS que cuentan 



  

 
 

con convenio de delegación debidamente suscrito 

con el AyA y las incluyan las organizaciones de 

segundo y tercer grado como las uniones, ligas, 

federaciones o confederaciones conformadas por 

las mismas, al ser asociaciones que incrementan 

el desarrollo sostenible y el bienestar de las 

comunidades.  

5. CONSIDERACIONES DE FONDO:    

Las diputadas y el diputado firmantes de este informe, consideran que la iniciativa 

de ley bajo estudio posee viabilidad por cuanto: 

• Las ASADAS realizan una actividad que persigue un fin público porque 

permite llevar salud a la población y contribuir con la calidad de vida de los 

usuarios. 

• El abastecimiento de agua potable constituye uno de los frentes más 

importantes con que cuenta el Estado Costarricense en la lucha contra la 

pobreza y que está íntimamente ligado a los indicadores de salud y calidad 

de vida de los pobladores en comunidades rurales. 

• Hoy día, ante la falta de Declaratoria de Utilidad Pública general las ASADAS 

no gozan de los beneficios que les dan varias Leyes de la República en 

específico. 

• Ley de Asociaciones, Ley No. 218, dispone en su artículo 32 que estas 

organizaciones requieren la Declaratoria de Utilidad Pública para gozar de 

las franquicias y concesiones administrativas y económicas, para cumplir con 

sus fines. 

• Es imperioso que el pago de cualquier tipo de canon no quede a 

interpretación de ninguna de las dos instituciones involucradas, Ministerio de 

Ambiente y Energía o Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, de 

manera tal que sea explícito que el objetivo de esta norma es y será que no 

tengan que cancelar ningún canon. 



  

 
 

Este texto fue sometido a votación por el fondo y aprobado en sesión ordinaria N° 

11 del 29 de julio del 2020. 

Por lo anteriormente expuesto, rendimos DICTAMEN DE MAYORÍA sobre esta 

iniciativa, recomendando al Plenario Legislativo la aprobación del siguiente texto: 

El texto del proyecto es el siguiente: 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY N° 8776, DE 14 

DE OCTUBRE DE  2009 EXONERACIÓN A LAS ASOCIACIONES 

ADMINISTRADORAS DE SISTEMAS DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS COMUNALES (ASADAS) 

 

ARTÍCULO ÚNICO- Se modifican los artículos 2 y 3 de la Ley de Exoneración 

a las Asociaciones Administradoras de Sistemas de Acueductos y Alcantarillado 

Comunal (ASADAS), Ley N.º 8776 del 14 de octubre de 2009 y sus reformas, para 

que se lean de la siguiente manera: 

Artículo 2- Declaratoria de utilidad e interés público 

Declárase de utilidad e interés público la gestión de las Asadas que cuentan con 

convenio de delegación debidamente suscrito con el AYA, al ser asociaciones que 

incrementan el desarrollo sostenible y el bienestar de las comunidades. 

Artículo 3- Exoneración 

Se exonera a las Asadas del pago de timbres y derechos, impuesto del valor 

agregado.  Igualmente se les exonera de cualquier pago por concepto de canon 

ambiental y canon de vertidos, administrados por el Ministerio de Ambiente y 

Energía.  Así como del canon de regulación por parte de la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos (ARESEP) y de cualquier impuesto selectivo de consumo 

e impuestos a la importación de vehículos, equipo y materiales de trabajo. 

Rige a partir de su publicación. 

 
 



  

 
 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE 
ASUNTOS AGROPECUARIOS. San José, a los 29 días del mes de julio del dos mil 
veinte.   

 

 
Erwen Masis Castro                                                      Paola Valladares Rosado 
    PRESIDENTE       SECRETARIA 
 
 
 
Aida Montiel Hector      Mario Castillo Mendez 
 
 
 
Marulin Azofeifa Trejos     Welmer Ramos González 
 
 
 
 
Melvin Núñez Piña      Carmen Chan Mora 
 
 
 
 
                                              Nidia Céspedes Cisneros 

DIPUTADOS (AS)  
 

 


